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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL Nº / 3C, -2023-GOREMAD/GGR 

Puerto Maldonado, J 6 AGO Z023 
VISTOS: 
El Informe Legal Nº 0479-2023-GOREMAD-ORAJ , de fecha 1 O de agosto del 2023, emitido por la Oficina Regional 

de Asesoría Jurídica; el Oficio Nº 837-2023-GOREMAD-ORA-OAySA, con fecha de recepción del 08 de agosto del 2023, 
emitido por el Director de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares; el Informe Nº 0166-2023-
GOREMAD/ORA/OA YSA/UPS con fecha de recepción del 03 de julio del 2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Procesos 
de Selección, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Informe Nº 0234-2023-GOREMAD/ORA/OAYSA/UPS con fecha de 

recepción del 04 de agosto del 2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Procesos de Selección, 
remite la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) - 2023, para su aprobación 
correspondiente; adjuntando el formato del Plan Anual de Contrataciones para el periodo 2023, en 
el cuadro se registró QUINCE (15) contrataciones mediante procesos de selección, cuyo cuadro fue 
elaborado de acuerdo al cuadro de necesidades y los requerimientos remitidos por las áreas 
usuarias del Gobierno Regional de Madre de Dios. 

Que, mediante Oficio Nº 837-2023-GOREMAD-ORA-OAySA, con fecha de recepción del 08 
de agosto del 2023, emitido por el Director de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares , 
comunica que remite la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) - 2023, para su 
aprobación correspondiente; para el cumplimiento de la normativa, adjunta el formato del Plan Anual 
de Contrataciones para el periodo 2023, en el cuadro se registró 15 contrataciones mediante 
procesos de selección. 

Que, mediante Informe Legal Nº 0479-2023-GOREMAD-ORAJ, de fecha 1 O de agosto del 
2023 , emitido por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica concluye: 

1. APROBAR la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de Madre de Dios, 
para el año fiscal 2023, aprobado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 024-2023-
GOREMAD/GGR, de fecha 28 de febrero de 2023. 

2. INCLUIR en el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional de Madre de Dios, ante la disponibilidad para 
el ejercicio presupuesta! 2023, QUINCE (15) procedimiento de selección , para la adquisición de bienes y ejecución 
de servicios cuyo anexo forma parte del presente informe legal. 

3. DISPONER a la Unidad de Procesos de Selección , que el contenido de la Resolución que aprueba la Inclusión al 
Plan Anual de Contrataciones 2023 (vers ión 07), se publique en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado (Pagina Web SEACE); as í como en el portal institucional , dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a su aprobación, bajo responsabilidad . 

4. Se PRECISA que el contenido de los documentos que sustentan el presente Informe Legal es de exclusiva 
responsabil idad de los que suscriben los mismos , en el marco del principio de presunción de veracidad y de buena 
fe procedimental. En tal sentido, el presente Informe Legal no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad 
administrativa vigente, ni constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera del 
marco de la Ley. 

5. PONER en CONOCIMIENTO el contenido de lo conclu ido a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina 
Regional de Administración , la Unidad de Procesos de Selección y a las instancias pertinentes para los fines legales 
correspondientes . 

Que, tal como lo precisa el artículo 191º de la Constitución Política del estado, concordante 
con el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , y su modificatoria la 
Ley Nº 27902, establece que: "Los Gobiernos Regionales , que emanen de la voluntad , popular son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica, administrativa en 
asuntos de su competencia , constituyendo para su administración económica y financiera un pliego 
presupuesta!". Asimismo, determinada que: "La misión de los Gobiernos Regionales es organizar y 
conducir la gestión pública regional de acuerdo con sus competencias exclusivas, compartidas y 
delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral 

-sustenido de la región". 

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios, es un organismo público descentralizado, con 
autonomía política, económica y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo regional integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, organiza su 
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gestión en torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas 
el desarrollo de infraestructura debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región . 

Que, de acuerdo con el numeral 15.1 del Artículo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado 
modificado mediante Decreto Leg islativo Nº 1341 , establece que: "(. . .) cada Entidad debe programar 
en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados 
al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. En 
cumplimento de dicha disposición el Gobierno Regional de Madre de Dios, mediante Resolución 
Gerencial General Regional Nº 024-2023-GOREMAD/GGR, de fecha 28 de febrero de 2023, aprobó 
el Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2023. 

Que, de acuerdo al numeral 6.2 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado modificado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, establece que: " .. . Luego de 
aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el 
año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo o procedimiento de 
selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE" . Cabe indicar que en el presente 
caso son varias áreas usuarias que están solicitando en total la INCLUSION de QUINCE (15) 
contrataciones para la adquisición de bienes y ejecución de servicios; el cual cumple con lo 
dispuesto por el presente Reglamento antes acotado. 

Asimismo, el inciso 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado modificado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF precisa que, la Entidad pública su 
Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere , en su portal 
institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Pan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del 
correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. 

De igual manera, el numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de 
Contrataciones" establece que "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser 
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones a partir 
de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades". 

Por su parte, el numeral 7.6.2 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de 
Contrataciones" establece que "Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, 
mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado 
la aprobación de la modificación del PAC". Asimismo, el segundo párrafo del mismo sub numeral 
precisa que, "En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva 
versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del 
SEACE" . 

Finalmente, el numeral 7.6.3 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de 
Contrataciones", señala que: "Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la 
presente Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento 
presupuesta/ correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 
publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser 
publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
aprobación, así como en el portal institucional de la Entidad, si lo tuviere". Cabe precisar que dicha 
disposición guarda relación con lo estipu lado en el inciso 15.3 del artículo 15º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado el cual establece que "El Plan Anual de 

REG Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEA CE) y en el 
"<:-~~ '

0tv.,,< porjpl institucional de la respectiva Entidad'; el cual guarda concordancia con el inciso 6.3 del 
/ k -.;. Affículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado modificado mediante Decreto 

Bº º Supremo Nº 344-2018-EF, el cual prec isa "La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y 
· sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación 

se real iza dentro de los cinco (5) días hábiles sigu ientes a la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento 
aprobatorio o modificatorio, de ser el caso". 
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Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional de 
Infraestructura, la Oficina Regional de Administración ; en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N° 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional Nº 069-2019-
GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero de 2019. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones 

del Gobierno Regional de Madre de Dios, para el año fiscal 2023, aprobado mediante Resolución 
Gerencial General Regional Nº 024-2023-GOREMAD/GGR, de fecha 28 de febrero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INCLUIR en el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno 
Regional de Madre de Dios, ante la disponibilidad para el ejercicio presupuesta! 2023, QUINCE (15) 
procedimiento de selección, para la adquisición de bienes y ejecución de servicios , cuyo anexo 
forma parte de la presente Resolución . 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Unidad de Procesos de Selección , que el 
contenido de la Resolución que aprueba la Inclusión al Plan Anual de Contrataciones 2023 (versión 
07) , se publique en el Sistema Electrónico de Adqu isiciones y Contrataciones del Estado (Pagina 
Web SEACE); así como en el portal institucional , dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a 
su aprobación , bajo responsabilidad . 

ARTÍCULO CUARTO: PRECISAR que el contenido de los documentos que sustentan la 
presente Resolución es de exclusiva responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el marco 
del principio de presunción de veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la presente 
Resolución no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni 
constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera del marco de 
la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: PONER en CONOCIMIENTO el conten ido de lo resuelto a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina Regional de Administración, la Unidad de 
Procesos de Selección y a las instancias pertinentes para los fines legales correspondientes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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15 1- únko 0 - POl'LIEl'llidad 

, .... 
procedlmieftolda ,_.., 

1 - Po, ,,. 

prOCedimi9n!Olda _, .. 
, .... ..--.. 

HlacciGn 

, .... 
proc:~da 

s.i«;elOn 

, .... 
proc~• 

HIKciOn 

, .... 
proc~da _,.., 

1 - POI' 
procadnn,.n1e11.da _, .. 

, .... 
procedmiotwosda 

selac.ct6n 

, .... 
procedirnienknde 

271 - M,uditac,o,, 
Sin,pll6;ada 

271 ° AdjudKK!6n 
Simplil'tc:«I• 

271 - Acijudicac,o,, 
Simp4ificada 

271 - Adjudicacion 
Simplificada 

271 - Adjudicación 
Simplifica 

271•Adjudi,::act6n 
Simflliftc:Mla 

271•,tqvdicac
,_ 

271 - Adjud,c:acl(WI 

Simplificada 

271-Adjucllcac:ion 
Simplific.ada 

1 • BENES • O-NO 

2 - SERVIOOS • O- NO 

1 - BENES 

! - BIENES • O- NO 

1 · 81EJES O - NO 

1 - BENES 

l • BIENES 

1 - BENES • O- NO 

2 - SERVIOOS O- NO 

ADOUISCIÓH OE PISO GRESS ROJO LISO PARA LA 
OBRA: MUORNrolENTO Y N,fllJAQON OE LOS :r~CAS~~~¿= 3013170t00151251 

OELOCSTRITODE TM60PATA . PRO'IIINCIAOE 
TAM90PATA . OEPARTAAENTO DE w.oRE DE DIOS 

SERVICIO DE CONFECCIÓN E INSTM.ACIÓfll DE 
ESTRUCTURAS liETAUCAS Y C08ERTURA PARA 

TECHO PARA LA OBRA CREACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN LAI.EJ. N•.Q1 DE LAASOC n152605002J0173 

PRO\IMENOA v'ILLA SEÑOR DE TORREOt'IYOC DEL 
DISTRITO Y PROVINCIA DE TNIBOf>ATA.REGION 

-DEDIOS 

ADCUISICIÓH DE TlJ80 ESTRUCTURAL PARA 
C08ERTURI. METAJ.JCA. PARA LA OBRA 

~NTODELSERVDOeouc:,.TIVOEBR N" 46111S99002999e6 
318 MI PEOlJENO MUNOO, DISTRITO 1 PROVINCIA DE 
TNIBOPATA. DEPARTAMENTO DE MADRE 0E DIOS 

A.OOUISICIÓN DE M081LWOO OE w.DERA PARA lA 
OBRA: ME..IORNr,ENTO DEL SERVICIO EDUCA Tll,IO 

IEBR N"318MIPEOUEÑOMUNDO, DlSTRITOY 5610151900071389 
PROWCIAOETAMBOPA.TA.OEPARTAAENTOOE 

""""OEOIOS 

AOOUISICIOH OEMA.TERW..ES PARA COBERTURA. 
TERMO-AISLANTE Y ACCESORIOS PARA LA 08RA. 

~NTODElSERVICIOEOUCATM)IEBR N" ,016160200'292233 
311MI PEOUEÑOhlJNOO. OCSTRITOY PRCM~OE 
TAMBOPA.TA.DEPARTAMENTOOE M,tJ:>RE DE DIOS 

AOOUISICIÓN OE VENTANA$ DE ALLMNlO Y 
MNIFARAS PARA LA 08RA. MEJORAMIENTO DEL 
SER'll'IOOEDUCATIVOIEBR. N" lllMI PEOUEÑO 5610151000390896 
""-"O).DISTRITOY PRO\INCIA. DE TMeOPATA. 

DEPARTAAEKTODE .w:>RE DE 

AOOlASK:IÓH DE CA81.ES ElECTRICOS PARA LA 
OBRA. ME.IORAMENTO Y~ DEL SERVICIO 

EOUCATIVODELAI.E.S.R N"S2183RC'M'EOLAS. 
OCSTRITOYPROIIINCIA.DETAAl:Klf>ATA. 

2612161300348162 
DEPARTAAENTO DE w.oRE DE DIOS CENTRO 

P08LAOO DE RCM'EOLAS • OCSTRITO DE 
TMfiOPA.TA . PRO\ll,ICIA, DE TM60PA.TA . RfGION 

""°"'DEOIOS 
AD0UISK:O,I DE PUERTAS DE MNlEAA PARA LA 

OBRA. NIEJORM11ENTO Y Mf'l.lAOON DE LOS 

:~~~~:,¿= 30171504001496-49 

OEL DISTRITO DE TM60PATA . PROV1NOA. DE 
TN.IK)f'A.TA. . DEPARTN.ENTO DE MA.ORf DE DIOS 

CONSULTORIA.PAAA LAEl>BORAQÓN DE 
EXPEOENTE TECNCO DEL PROYECTO· 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EOUCATh'OS DE 
LAEIN" 317 LAFlORIOA. EN LACIUO,l,DOE PUERTO 11010150500292911 

hW.OONAOO DEL OlSTRITO DE TMIBOPA TA • 
PROVIHCiA.OE TM60PATA. - OEPARTN,ENTO DE 

""°""OEOIOS 

,, __ 
"' 

,_,_ 1.111 97.73510 º' º' "' a-~ =,:.:ad OEC 
~ 

0 - Q , ...... 

8-AplO ~~!:.t 36-s.niclO ,_,_ 1.111 90.00000 17 º' º' "' OEC 
1 

0 - Q '""'' 

l • AQG$IO~ 
.,_,_ , ...... 1.111, 87.092..&a 01 º' .. OEC . o. Q ,.,.,., 

. 
1 - lqolao ~~~ "'·""""" ' , ...... 1..PJ • 150,94600 01 º' .. OEC ,.,.,., 

,40 . l)nidad , ...... 1.111 55.932.IO º' º' .. 8 - ,\gollo ~~ OEC 

,40.t)nidad , ...... '"' 88.975.00 º' º' .. 8 - ,\gollO :~~:d~d OEC 0 - Q ,.,,.,., 

'°·""""" ·-- 1 , ... llll20il.57 17 º' º' .. • -~~~ OEC 

"'·""""" , ...... '"' 87_83642 º' º' "' a . ~to ~!:d llEC 

36 . 5anoic., , ...... 11X) 115,583.66 º' o, .. 8 - A.gotto~ OEC 0 - Q 2449975 




